
SUPLEMENTO
al Boletín oficial del Lunes 2 de Julio de 1855,

GOBIERNO DE U PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Comunicadas en este periódico oficial la Ley de 
desamortización de bienes de manos muertas de l.° 
de Mayo último, y la Instrucción de 31 del mismo 
para llevarla á efecto, es llegado el caso hoy que 
también se halla constituida la Junta de que trata el 
artículo 32 de la 2/ , y que á la vez ha tomado po
sesión del cargo de Comisionado de ventas en esta 
provincia D. José de la Cruz, de que por todas 
las Autoridades, Corporaciones y personas á quie
nes compele, se le dé el cumplimiento debido. A 
este fin pues, y de acuerdo con la mencionada Jun
ta , el espresado Comisionado y la Contaduría de 
Hacienda pública, en quien resido la intervención, 
he acordado prevenir.

l.° Los Reverendos Curas párrocos, sus Regen
tes ' donde no los haya, los Reverendos Capítulos 
eclesiásticos, los Presidentes de Seminarios, los Rec
tores de Colegios de Escuelas Pías , los Mayordo
mos de Fábricas de Iglesia, los de Cofradías, Her
mandades, Ermitas y Santuarios, los Administra
dores de Cabildos catedrales y colegiales, los de los 
ramos de Propios y Beneficencia, y los poseedores, 
Administradores ó encargados de Capellanías, Bene
ficios , Raciones eclesiásticas y toda clase de memo
rias, Legados, fundaciones y obras pias que directa o 
indirectamente afecten al clero Secular y Regular ó 
las Iglesias, redactarán desde luego y sin levantar 
mano relaciones de los bienes que respectivamente 
posean, disfruten, administren, cuiden ó interven
gan, de los comprendidos y no esceptuados en la Ley, 
sujetándose estrictamente para ello á los tres modelos 
señalados con el número 2 y circulados con la Ins
trucción referida, en el Boletín oficial núm. 73 cor
respondiente al 18 del actual.

Dichos modelos dan á entender ya claramente que 
uno se refiere á fincas rústicas, otro á urbanas, y el 
último á censos, foros, y derechos de cualquier gé
nero. De cada clase se redactarán tres ejemplares para 
los fines que mas adelante se dirán, y aun cuando 
aparecen como para las hojas del registro que las ofi
cinas principales de la provincia han de formar, es 
absolutamente indispensable que á ellos se sujeten 
los demas, puesto que si lo hicieran al del número 
1.° que es el que la Instrucción Ies señala, no re- 
sultarian todas las noticias necesarias, y seria muy 
fácil que su falta ocasionase perjuicios , unas veces al 
Estado y otras á las Corporaciones é interesados, lo 
cual queda evitado sustituyéndolos con aquellos á los 
cuales no hay sino añadir en la cabeza de su centro, 
el nombre del pueblo que los llenen.

2 .° Los Ayuntamientos constitucionales redacta
rán las relaciones generales de todos los predios, cen
sas y derechos, que de las procedencias y ramos in
dicados en la prevención" 1.a radiquen en su respec
tiva localidad. Para su formación se sujetarán tam

bién á los mismos tres modelos del número 2 , poro 
observando respecto al orden de inclusión que figu
ren , 1.° los bienes del clero asi Regular como Secu
lar, beateríos, ermitas, cofradías, santuarios, cape
llanías, beneficios, raciones, fundaciones, legados, 
obras pias, fábricas v memorias: 2.° los de Propios: 
3.6 los de Beneficencia: 4.° los de Instrucción publi
ca: 5 ° los de las Ordenes militares inclusa la de San 
Juan de Jerusalen: 6.° los de secuestros, y 7.° los del 
Estado que son los de cualquiera otra procedencia no 
mencionada anteriormente. Las relaciones se dividi
rán también en las tres ciases mencionadas en la pre
vención.1.a de esta circular y con igual número de 
ejemplares que en la misma se señalan.

Ño incluirán sin embargo los Ayuntamientos en 
las relaciones generales que anteceden los bienes y 
censos del Clero secular, cuyo disfrute tengan ecle
siásticos forasteros, pero de estos formarán relacio
nes separadas con la antedicha división iguales mo
delos del número 2, y en el número de ejemplares 
mencionado.

También redactarán por separado, arreglándose al 
modelo que adjunto á esta circular se acompaña, las 
relaciones generales de las fincas que por conside
rarse'esceptuadas de la venta al tenor del artículo 2. 
de la Ley no se habrán comprendido en aquellas ve
rificándolo como ya se ha indicado en el mismo nú
mero de triples ejemplares que las demas.

3 .° De los tres ejemplares de relaciones que por 
lodos y cada concepto han de estenderse, se remiti
rán dos de ellos á la antedicha Junta, y el 3.° que
dará en poder de las Corporaciones ó personas que 
deben rendirlos y autorizarlos, pero con la obliga
ción de dejarlo de manifiesto en las secretarías de los 
Ayuntamientos por término de un mes á fin de que 
el público pueda enterarse si quisiere de su conteni
do. Pasado ese plazo, cada cual recogerá y archivar¿i 
el suyo, para los fines que ulleriormenle procedan. 
Los dos ejemplares que han de enviarse á la Junta, 
lo serán por mi conduelo, consignando espresamenle 
en el oficio de remisión, el número y clase de rela
ciones que acompañen al mismo. El plazo marcado 
por la Instrucción para darlas es el.30 del actual, 
pero á no ser posible , se verificará cuanto antes, sin 
que esceda en ningún caso ni por ninguna razón, 
causa, motivo, ni escusa, del día 8 de Julio próesimo 
viniente. _

4 .° Los Boletines oficiales números 56 y 73 en 
que se ha publicado la Ley, Instrucción y modelos 
antes mencionados, en el que se publique esta cir
cular y cuantos sucesivamente contengan preven
ciones relativas á este asunto, estarán constantemente 
espueslos en las secretarías de Ayuntamiento por el 
espresado término del mes, para que el público y las 
Corporaciones y personas á quienes compelí!, tomen 
cuantas noticias necesiten á su cumplimiento, á fin 
de que en su caso no puedan alegar ignorancia, y esté 
espedita la acción de responsabilidad contra quien in
curriese en ella." .

5 .° En obsequio del mejor y mas rápido servicio 
del público, de la Hacienda nacional, y de cuantas
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Corporaciones y personas tienen ínteres directo ó in- 
direclo en las prescripciones de la mencionada Ley, 
se procurará por todos el mayor conocimiento de ella 
y la Instrucción, evitando en cuanto sea posible con
sultas que no lleven el carácter de la necesidad, para 
lo cual y en caso de duda, queda á todos el consig
nar en las relaciones y casillas de observaciones ó no
tas todas aquellas qne se les ofrezcan. Se consultará 
sin embargo al Comisionado de ventas directamente 
cuanto el sano criterio de las Corporaciones y perso
nas á quienes incumbe el cumplimiento. les aconscge 
ccsigirlo. °

6. Para que los Ayuntamientos eviten en lo po
sible calificar de capellanías de sangre las que no lo 
sean, puesto que los bienes de aquellas no han de 
compremlerse en las relaciones al tenor de la escep- 
cion queles concede el final del artículo 3 5 de la Ins
trucción, ccsigiran de los poseedores, patronos ó ad
ministradores que disfruten sus bienes, documentos 
fcacienlcs que espresamente lo manifiesten, y en los 
casos de no saber quienes sean aquellos, no ecsívir- 
los, im encontrarlos claros , ó abrigando la mas 
pequeña duda , se incluirán en las relaciones ge
nerales de lincas declaradas en venta, si bien con
signando siempre la reclamación ó duda que se hicie
ra ú ofreciese en las casillas de observaciones , aun
que prefiriendo la inclusión á la esclusion, toda vez; 
quejón la primera se evitan detentaciones, quedan
do a salvo como siempre queda el derecho á solicitar 
la secunda á cuantos se crean acreedores á ella.

7. Con el mismo objeto y en igual forma y con 
idénticas miras, puesto que en la esencia daria los 
mismos resultados, ecsaminarán los documentos re- 
la ti vos a capellanías destinadas, á la Instrucción pú
blica, siempre que se hallen posehidas en el dia, en 
cuyo casi) tan solo se les concede la escepcion de 
venta , durante la vida de los actuales poseedo
res; pero no lo estando aun cuando se hallen desti
nados á esc objeto, deben ser considerados sus bien- 
nescomo destinadosá la enagenacion.Enel primer caso 
figurarán en las relaciones de fincas esceptuadas según 
modelo adjunto á esta circular, y en el segundo en las 
generales; entendiéndose siempre, qué ademas han de 
suministrar las parciales sus poseedores.

Los Alcaldes de todos los pueblos harán saber 
por bando público, 1 . "queenlas respectivas secretarías 
«Ir Xvuntamiento se hallan de manifiesto la Ley, Ins
trucción y prevenciones relativas al particular: 2/ 
que las (corporaciones y personas á quienes compete 
su cunqdimiento se presenten á enterarse de ella pa
ra que puedan llevarla á efecto en el término prefija
do, designando espresamente á los señores curas par- 
rocos sus regentes donde no los haya, Reverendos 
Capítulos eclesiásticos', presidentes de seminarios, rec
tores de los colegios de escuelas pias, mayordomos 
de Libncas de Iglesia, de cofradías, hermandades, 
emulas, santuarios, administradores cíe Cabildos ca
tedrales y colegiales, do los ramos de’ Propios y de 
Briiríicencia, legados, memorias y fundaciones pia
dosas. ) [poseedores de capellanías, beneficios y ra— 
ciones-: 3. que en 30 del actual deben cesar todos 
ellos escepluandó los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción [nihlica, en el percibo de las rentas de los 
bienes que hasta ese día hán posehido ó administra
do. pasando desde el siguiente á cargo del Comisio
nado principal de ventas de bienes nacionales de la 
prox incia y de sus subalternos en los partidos y pue- 
hn:V. M116/1 r°s¡aquilinos, alTendalarios, colonos 
y llevadores de las fincas no les serán de abono nin

guna de las cantidades que por vencimientos de 1/ 
de Julio en adelante satisfagan á los actuales poseedo
res por los bienes declarados en venta en que no con
curran nmguna de las escepciones del artículo 2.6 de 
la Ley: 5/ que incurrirán en la responsabilidad que 

" las leyes del Reino establecen, tanto los poseedores 
que oculten bienes, censos ó derechos, como los lle
vadores ó pagadores que requeridos se negasen á la 
manifestación que se Ies ccsija de lo que legal mente 
salisfacian anteriormente: 6.° que tampoco le serán 
de abono ias cantidades que satisfagan á personas no 
autorizadas por el Comisionado principal de ventas, 
para lo cual so darán oportunamente á reconocer en 
este periódico oficial, designando las que sean y los 
partidos ó pueblos en donde como subalternos suyos 
} bajo su esclusiva responsabilidad hayan de desem
peñar tal cometido: 7.° que. hagan entender á los es- 
presados inquilinos, colonos, arrendatarios ó lleva
dores que un ano después do la publicación de la Ley 
de 1. de Mayo ó sea el 30 de Abril de 1836 cesa
ran todos los contratos hechos por mas tiempo, de 
los bienes declarados en venta por la misma, quedan
do á salvo sin embargo el derecho de reclamación si 
por ello se tuvieran agraviados, para lo cual habrán 
de acompañar precisamente y en todos los casos, la 
escritura publica ó papel privado pero eslendido pa
ra su validez según la legislación vigente lo exige, 
que suficientemente lo acredite: y 8.° que los mismos 
inquilinos, colonos, arrendatarios, ó llevadores han 
de satisfacer puntualmente las contribuciones publicas 
que se impongan á ios bienes de su cargo, siempre 
que se les pidan, en la inteligencia de que le serán de 
abono en pago del precio desús contratos presentan
do el recibo original que han de librarles- los recau- 
dadoresde ellas legalmente autorizados y reconocidos.

9. Los Ayuntamientos, el clero y demas tendrán 
entendido, que aun cuando por el art. 211 de la Ins
trucción ahora ni durante la vida de los actuales po
seedores no han de venderse los bienes de capellanías 
que no sean de sangre, ni destinados á la Instrucción 
pública, pero que en el dia se hallen provistas, de
berán incluirse en las relaciones designando claramen
te esta circunstancia, asi como las demas que se ec- 
sigen por el mismo; y si sucediese que en una mis
ma Corporación ecsistiesen provistas unas, y oirás 
no, estando confundidos los bienes de todas, ó sea 
ignorándose, los (pie espresamente pertenezcan á cada 
cual, deberán consignar el número total de piezas ecle
siásticas (k* que aquella se componga, y las uniones ó 
reducciones que hayan tenido ek'cto para que pueda 
acordarse lo que proceda, á cuyo fin exhibirá el cle
ro ó los poseedores y los Ayuntamientos les reclama
rán documentos pacientes que acrediten estos estre
ñios, ó testimonios públicos de las órdenes , Reales 
cédulas, ó decretales de los muy Reverendos Dioce
sanos porque se rijan.

10. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
33 dula Instrucción respecto á laexivicion de los tí
tulos de pertenencia y antecedentes en virtud de los 
cuales disfrutan respectivamente las fincas, censos- y 
derechos pertenecientes á los ramos de Propios, Be
neficencia é Instrucción, en cuya administración han 
de continuar como ahora los actuales poseedores, re
dactaran también las Corporaciones, administradores 
ó encargados de ellos, relaciones de los mismos, de
marcando el predio á que cada cual se refiera, para 
lo que se citará el número de orden con que figuren 
en las otras relaciones do bienes, y presentadas con 
los documentos á mi Autoridad los de esta capital, y á 
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los respectivos Alcaldes en los pueblos, se autorizarán 
aquellas con el V.° B.° Verificado se me pasarán y remi
tirán dos ejemplares, quedando el tercero en poder • 
de quienes le formen. Esta operación se hará trans
currido que seá el mes que las relaciones de bienes 
han de hallarse espueslas al público en las secretarías, 
es decir, que se principiará en L° de Agosto, y de
berá quedar terminada y enteramente cumplimentada 
en fin del mismo.

11. Como que la traslación de los archivos de las 
Corporaciones cuyas fincas y derechos se destinan á 
lávenla, ecsigc precauciones especiales y noticias que 
en el día seria, dificil adquirir con esactilud, proce
derán los Alcaldes en unión con aquellas á colocaren 
el local mas seguro y conveniente de los en qtio ac
tualmente lo estén , triples cerraduras cuyas llaves " 
conservarán ínterin otra cosa se dispone, una, la Cor
poración ó persona á quien pertenezca el local que 
sirva de depósito y archivo de todos los documentos 
y antecedentes, de las pertenencias que del pueblo 
se reunan; otra los Alcaldes, y la úbima los Comi
sionados subalternos del respectivo partido, para que 
de esta manera no pueda ocurrir estrano previsto 
ni imprevisto, ni tampoco el que por nadie se abri
guen suposiciones gratuitas. En esta parle obrarán las 
tres personas designadas con la prudencia que su buen 
celo les sugiera, para lo cual se pondrán enteramente 
do acuerdo, pero si no ecsistiera prevalecerá la opi
nión de los Alcaldes, si bien consignando en acta las 
observaciones que las demas le hagan, y procuran
do ante todo que á la reunión de los diversos pape
les de unas Corporaciones al centro que se adopte en 
el pueblo, se trasladen con entera seguridad, se co
loquen en la mejor forma y reunidos los de cada Cor
poración , y que no puedan sufrir menoscabo mien
tras permanezcan en tal estado que será lo menos po
sible.

12. El Muy Reverendo Arzobispo do esta Dió
cesis, y los Reverendos Obispos do las demas á que 
pertenecen pueblos de esta provincia civil y econó
mica , se servirán disponer que por sus dependen
cias se suministren las relaciones y datos que les cor
respondan , y en especial los que marca el artículo 
216 de la Instrucción. A este fin y ademas de la 
presente invitación se los reclamará atenta y direc
tamente el Comisionado.

13. Todas las Corporaciones y personas á quien 
les incumbe el cumplimiento de la Ley, Instrucción, y 
ésta circular, partirán del principio de que sus efec
tos se estienden á todos los pueblos que comprende 

la demarcación de la provincia civil y económica, ó 
sea que no rige para ellos la militar ni Diocesanas á 
que pertenezcan.

Las prevenciones anteriores harto minuciosas para 
que alcancen á todos y estracladas de la Ley é Instruc
ción en sus puntos mas esenciales, deben bastar áque 
su cumplimiento sea tan celoso, esuclo y comprendi
do como la importancia del asunto ecsige. Es de su
poner que en los pueblos se tenga ya el suficiente co
nocimiento de aquellas, que preventivamente se ha
yan estudiado y aun reunido los antecedentes preli
minares, pero por si asi no fuere , cúmpleme reco
mendar que se mediten con el cuidado que merecen 
para no incurrir eu equivocaciones (pie podrían irro
gar perjuicios, ya á las mismas Corporaciones ó per
sonas interesadas, ya al Estado que concurre con ellas. 
Es un deber sagrado para lodos el caminar en tal co
metido con la mejor buena fé, la mayor veracidad y 
frampíeza, celo é inteligencia. Todos deben persuadír- 
se que no se trata de ningún pensamiento mezquino 
ni de una medida de partido; se trata por el contrario 
de que la prosperidad pública sin perjuicio de ningu
na clase, Corporación ni persona , se lleve al grado 
que es posible elevarla, utilizando las infinitas fuen
tes de riqueza que los objetos comprendidos en la Ley 
encierra. Los beneficios son para iodos, los Alcaldes 
deben inculcar estos principios, y ante la ilustración 
de las Corporaciones á quienes compete el cumpli
miento y ante los adelantos que imperiosamente re
clama la época en que se vive, deben ceder todos los 
temores infundados, todas las preocupaciones, y todos 
los especiosos pretcstos que á evitarlo puedan en un 
caso ponerse en juego. Me será muy grato que el 
convencimiento fundado, y la confianza en el Gobier
no de S. M. que a través de mil escollos y contra
tiempos que para entorpecer su benéfica marcha so 
ponen y han puesto.en juego, cuando no aspira si no 
al bienestar general y particular de todas las clases 6 
individuos, sea lo que presidan, pero si asi no suce
diese, si no so esperase de la justicia tan solo, cu
yas puertas estarán abierlas tanto por mi Autoridad 
como por las oficinas del Estado para lo que cada cual 
se crea con derecho, seré también inecsorable, y lo 
mismo ecsigiré la responsabilidad mas severa á quien 
con intención marcada faltare, que al que la apatía, 
una mira interesada ó un acto de parcialidad preme
ditado ó impremeditado, conduzca á eludir que se ob
tengan las noticias y resultados que la Nación tiene 
derecho á ecsigir y obtener. Zaragoza 27 de Junio de 
1855.—Manuel de Pessino,

Sigue el modelo á la vuelta.
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